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Sala Administrativa

Despacho Doctora Inés Adelina Robles

ACUERDO NO. ISO OOO86
(06 de Mayo de 20t5)

(Magistrada Ponente: Doctora INES ADELINA ROBLES)

SIGC

Por medio del cual se resuelve la solicitud de cierre extraordinario del Juzgado Veinte Civil
Municipal de Barranquilla -Atlántico, y la suspensión de términos judiciales,

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL

ATLÁNTICO

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala ordinaria de fecha 06 de mayo de 2015, y.

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No 433 de fecha 3 de febrero de 1999, la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura reglamentó el cierre extraordinario de despachos
judiciales, en los eventos previstos en dicho Acuerdo y en los previstos en el articulo 112
del Código de Procedimiento Civil.

Que la Doctora OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA, en su condición de Jueza Veinte

Civil Municipal de Mínima Cuantía de Barranquilla -Atlántico , mediante escrito recibido en
la secretaria de esta Corporación, solicitó a esta Sala Administrativa Seccional se sirva
decretar el cierre extraordinario del despacho judicial a su cargo a partir del día 1° de
mayo del actual año, en razón de que la señora NEYLA BEATRIZ CASTILLO VIZCAINO,
ha renunciado al cargo de secretaria, a partir del día 1° de mayo del 2015, cargo que
ocupaba en propiedad.

Que de conformidad con la normatividad vigente sobre la materia, esta Sala Seccional
Administrativa en sesión ordinaria de la fecha no considera viable acceder a dicha

solicitud toda vez que las causales existentes para otorgar un cierre extraordinario a los
Despachos Judiciales por parte de esta Corporación son taxativas y se encuentran
señaladas en el artículo 112 del Código de Procedimiento Civil y en el Acuerdo No. 433
de 1.999. En efecto, el artículo 112 del Código de Procedimiento Civil Reglamenta:

" Art. 112- Modificado. Decreto 2282 de 1989, Art. 1. Num. 61. Cien-e

extraordinario de los despachos. Sólo habrá cierre extraordinario de
los despachos judiciales, cuando por cambio de secretario deba
hacerse inventario de los expedientes que se encuentren en la
secretaría o en el archivo de asuntos concluidos, y cuando sea
indispensable por visita oficial autorizada por la ley.

Este cierre no podrá exceder de veinte días"

Que en razón a lo anterior esta Sala Administrativa, autorizará el cierre extraordinario y
suspensión de términos por un período de Cinco (05) días hábiles, y le solicita a la
funcionaría Judicial de tal petición, que de conformidad con la Circular No 22 del 28 de
febrero de 2001 que fijó las instrucciones relacionadas con los cierres extraordinarios de
los despachos judiciales, remita copia del inventario y de las tareas realizadas durante el
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cierre, las cuales quedaran en el despacho y el contenido será objeto de valoración
oportuna, para la calificación del factor "organización del trabajo" del funcionario judicial.

En mérito de lo expuesto, esta Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura
del Atlántico,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el cierre extraordinario del Juzgado Veinte Civil
Municipal de Barranquilla, y la suspensión de los términos judiciales por el término
máximo de Cinco (05) días hábiles, contados a partir del trece (13) de mayo hasta el
veinte (20) del mismo mes inclusive del 2.015.

ARTICULO SEGUNDO: Se solicita al funcionario judicial de conformidad con la Circular
No. 22 del 28 de febrero de 2001 que fijó las instrucciones relacionadas con los cierres
extraordinarios de los despachos judiciales, remita copia del inventario y de las tareas
realizadas durante el cierre, las cuales quedaran en el despacho y el contenido será
objeto de valoración oportuna, para la calificación del factor "organización del trabajo" del
funcionario judicial.

ARTICULO TERCERO: Comunicar por intermedio de la Secretaría de esa Sala
Administrativa, el contenido del presente Acuerdo al Tribunal Superior del Distrito Judicial
del Atlántico, al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, a la Oficina Judicial
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Barranquilla, y Oficina de Sistemas
de la Dirección Seccional.

Dado en Barranquilla, a los seis (06) día del mes de mayo del año dos mil quince (2015).

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

INES[y)ELIN^OBLES
Magistrada^Ponente
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